
FORMATOS PARA LA PRESENTACION DE INFORMES FINANCIEROS  
DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

 
 

ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS PARA LA PRESENTACION 
DE INFORMES FINANCIEROS PREVISTOS EN EL REGLAMENTO PARA EL 

FINANCIAMIENTO PUBLICO, LINEAMIENTOS PARA EL FINANCIAMIENTO PRIVADO Y 
GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLITICOS REGISTRADOS O 

ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Con fechas 10 de diciembre de 1999, 18 y 25 de enero y 9 de febrero de 2000 se han 
celebrado a convocatoria de este Consejo Electoral del Estado de Jalisco, reuniones de 
trabajo con el propósito de discutir, previa aprobación del Pleno de este Consejo Electoral 
del Estado de Jalisco, el contenido y estructura de los formatos “IS”, “IT”, “IC”, “ICI”, “ICC”, 
“ICIC”, “DETALLE DE APORTACIONES POR MILITANTES DEL PARTIDO POLITICO”, 
DETALLE DE APORTACIONES POR SIMPATIZANTES DEL PARTIDO POLITICO, 
DETALLE DE INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOFINANCIAMIENTO DEL PARTIDO 
POLITICO”, “CONTROL POR EVENTOS DE LOS INGRESOS POR 
AUTOFINANCIAMIENTO DEL PARTIDO POLITICO Y “CONTROL DE FOLIOS DEL 
PARTIDO POLITICO”, que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7, 8, 14, 25 y 
26 del “Reglamento para el Financiamiento Público, Lineamientos para el Financiamiento 
Privado y Gastos de Campaña de los Partidos Políticos registrados o acreditados ante el 
Consejo Electoral del Estado de Jalisco” se requieren para la presentación de informes 
financieros. 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que el artículo 82 párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de Jalisco dispone que 

la Comisión Revisora podrá proponer al Consejo Electoral del Estado que acuerde el 
establecimiento de lienamientos o formatos para ser utilizado en los informes que 
presenten los Partidos Políticos. 

 
II. Que de conformidad con el artículo 132 fracción XXXIII de la Ley Electoral del Estado 

de Jalisco es atribución del Pleno del Consejo Electoral del Estado, aprobar la forma y 
términos en que los Partidos Políticos deberán comprobar el origen y destino de sus 
recursos financieros y; 

 
III. Que con la finalidad de cumplir con lo dispuesto por la legislación que rige el particular 

sobre fiscalización de los recursos con que cuentan los partidos políticos y facilitar el 
procedimiento de revisión de los informes financieros que presenten los institutos 
políticos, se estima pertinente la aprobación de los formatos anexos al presente, del 
cual forman parte; 

 
IV. Que así mismo, considerando lo dispuesto por el artículo 41 del Reglamento para el 

Financiamiento Público, Lineamientos para el Financiamiento Privado y Gastos de 
Campaña de los Partidos Políticos registrados o acreditados ante el Consejo Electoral 
del Estado de Jalisco el cual establece en forma textual en su primer párrafo que: “A 
efecto de que la Comisión Revisora esté en aptitud de comprobar la veracidad de lo 
reportado en los informes, los Partidos Políticos de acuerdo con sus necesidades y 
requerimientos, utilizarán el catálogo de cuentas que se apruebe por el Pleno...”; 

 
V. Que a efecto de que los institutos políticos cuenten con el catálogo de cuentas que les 

permita el registro de movimientos contables, facilitando la función revisora de este 
Organismo Electoral en los términos legales, se proponen los siguientes puntos de: 

 
ACUERDO: 

 
Primero.- Se aprueban los formatos “IS”, “IT”, “IC”, “ICI”, “ICC”, “ICIC”, “DETALLE DE 

APORTACIONES POR MILITANTES DEL PARTIDO POLITICO”, “DETALLE DE 
APORTACIONES POR SIMPATIZANTES DEL PARTIDO POLITICO”, “DETALLE DE 
INGRESOS OBTENIDOS POR AUTOFINANCIAMIENTO DEL PARTIDO POLITICO”, 



 2 

“CONTROL POR EVENTOS DE LOS INGRESOS POR AUTOFINANCIAMIENTO DEL 
PARTIDO POLITICO” Y “CONTROL DE FOLIOS DEL PARTIDO POLITICO” para la 
presentación de informes financieros previstos en el Reglamento para el Financiamiento 
Público, Lineamientos para el Financiamiento Privado y Gastos de Campaña de los Partidos 
Políticos registrados o acreditados ante el Consejo Electoral  del Estado de Jalisco, en la forma 
y términos que se detallan en los anexos que forman parte del presente acuerdo. 
 

Segundo.- Se aprueba el catálogo de cuentas para el registro de movimientos 
contables en la forma y términos que se detalla en el anexo que forma parte del presente 
acuerdo. 
 

Tercero.- Publíquese en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
 

Guadalajara, Jalisco a 23 de febrero del 2000. 
 

Lic. José Manuel Barceló Moreno 
Consejero Presidente 

 
Lic. José de Jesús Reynoso Loza 

Secretario Ejecutivo. 
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FORMATOS PARA LA PRESENTACION DE INFORMES FINANCIEROS  
DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

 
ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS FORMATOS PARA LA PRESENTACION 

DE INFORMES FINANCIEROS PREVISTOS EN EL REGLAMENTO PARA EL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO, LINEAMIENTOS PARA EL FINANCIAMIENTO PRIVADO Y 

GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLITICOS REGISTRADOS O 
ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO 
 

EXPEDICIÓN: 23 DE FEBRERO DE 2000. 
 
PUBLICACIÓN: 29 DE FEBRERO DE 2000. SECCIÓN III. 

 


